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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 273

 “Por medio del cual se dictan disposiciones sobre modificación de las inscripciones dentro del concurso de méritos destinado a la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de empleados de carrera de la Rama Judicial.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y,

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdos Nos. 160 y 166 de 1994 y Nos. 04 y 14 de 1995, esta Sala convocó al concurso de méritos destinado a  la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de empleados de carrera en las distintas Corporaciones Nacionales  y Despachos Judiciales del País. 

Que mediante Resolución No. 494 del 10 de mayo de 1995, esta Sala decidió sobre la admisión al concurso de las personas inscritas para los cargos de empleados de carrera de las Corporaciones Nacionales, entre ellos los admitidos a los cargos de Secretario Judicial de Corporación Judicial y Auxiliar Judicial de Corporación Nacional Grado 01.

Que la Ley 270 de 1996 cambió la naturaleza del  cargo de Auxiliar Judicial de Corporación Nacional Grado 01, excluyéndolo del régimen de Carrera Judicial.

Que el artículo 113 de la mencionada Ley 270 de 1996, señaló que el cargo de Secretario Judicial de Corporación Nacional Nominado es de libre nombramiento y remoción por parte de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de esta Corporación.

Que, por tanto, se considera necesario permitir que los interesados modifiquen su inscripción inicial, con el fin de preservar su expectativa de acceso  al régimen de Carrera Judicial y su derecho fundamental a la igualdad.

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los concursantes admitidos exclusivamente para los cargos de Secretario Judicial de Corporación Nacional Nominado y Auxiliar Judicial de Corporación Nacional Grado 01, dentro del concurso de méritos convocado mediante Acuerdos Nos. 160 y 166 de 1994 y Nos. 04 y 14 de 1995, expedidos por esta Sala, deberán solicitar modificación de inscripción con el fin de preservar su inscripción al concurso.  Si no hay manifestación expresa se entenderá  que el aspirante renuncia al mismo.

ARTICULO SEGUNDO.- Por intermedio de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, esta Sala informará, de manera oportuna, a las personas que escogieron dicha opción de cargo, median-te comunicación individual, las fechas en las cuales se recibirán las solicitudes de modificación de inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- Para efectos de la valoración de los requisitos mínimos, experiencia adicional y capacitación del nuevo cargo de aspiración, únicamente se tendrán en cuenta los documentos aportados al momento de la inscripción inicial a concurso o, si es del caso, en la oportunidad prevista en el Acuerdo No. 090 de 1996, expedido por esta Sala, con el fin de preservar el principio de igualdad frente a los demás participantes.

ARTICULO CUARTO.- La presente decisión se comunicará a los participantes que figuren inscritos en el cargo en mención y se fijará en los sitios abiertos al público en la Sala Administrativa del  Consejo Superior de la Judicatura

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE  Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá, a los veintiún (21) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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